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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

/ -. SUPERIMIEMBROICIA DE COMPAÑIAS . 
_—a 

a 
, 

/ RESOLUCION No. 99-2-2-1-0 6 0 1 3 7 4 

y OTTON MDRAN RAMIREZ 
INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL 

—. 
' CONSIDERANDO > 

QUE el Art. 48 de la Les 31 reformatoria a da ley de Lompañias, eu concordancia 

con el inciso segundo del Arts 40 del Reglamenta sebre ansctaividad. disolución. 

liquidación, reactivación Y cancelación de las compañias anónimas, en economia mixta, 

en comandi ta por acciones y de responsabilidad limitada, prowuilgado en el Registro 

Gíficial No. 71% del 8 de zdunio de 1771, el Superintendente de Compañias, sin ningún 

otro trámite, podrá ordenar la cancelación de Ja inscripción en el Registro Mercantal 

de las" Compañias que no hubieren concluido el tiámite de diquidación dentro de un año 

pesterior a la expedición de la resolución de daosclución: 

GUE mediante Resolución Ho. P3-4-3-1-00030%7 del 1 de dicienbre de 19%, se declaró 

0 la disolución des MAPROQUIC S.ÁA. “en liquidación”; NARISCLUB S.A. "en liquidación”; 

MAROPENSA MARITIMA DE OPERACIONES PESQUERAS DEL NORTE 5.A. “en liquidación”; MARITIMAR 

S.A. "en liquidación”; "HARYFOR” MARICULTURA Y FORESTACION S.A. "en liquidación”; NACIONAL 

DE VALORES JOVENES MAVAJO S.A. “en liquidación”; NAYON S.A. "en liquidación”; NUTRIBAL 
BALANCEADOS NUTRITIVOS S.A. "en liquidación”; PANEIMA S.A. "en liquidación”3 y POMERDL 

S.A. “en liquidación”, encontrándose incursas « la presente fecha, en la disporición 

prevista en el considerando anterior; 

WUE el Departamento duridico de disolución y iaqnideción de la fficina de finay=quil, 

ha emitido inforoe favorable pera que se dicte la resolución que disponga la cancelación 

de las mencionadas Compañios en el Registro Mertantil, aná vez que considera que se ha 

cumplido con los requisitos legales respectivos; y. 

Nx 
En exercicao de las atribuciones delegados por el señor Superantendente de Compañias 

mediante Resoluciones Nos. ADM-96044 de 73 de tebrera de 1996 y AMM-98217 del 8 de octabre 

de 1998; 

RESUEA VES 

O ARTICULO PRIMERO. -- ORDENAR la cancelación de la inscripciones en el Registro 

Mercantxi1l de las compañias MAPROQUIC S.A. "en liquidación” NARISCLUB S.A. “en 

liquidación”; MARODPENSA MARITIMA DE OFERACIONES PESQUERA DEL NORTE 8.A. "en liquidación”; 

MARITIMAR S.A. "en liquidación”3  “MARYFOR"  MARICULTURA Y FORESTACIÓN S.A. “en 

liquidación” 3 NACIDNAL DE VALORES JOVENES NAVAJO S.A. "en liquidación”3 NAVON S.A. "en 

liquidación"; NUTRIBAL BALANCEADOS NUTRITIVOS S.A. “en liquidación”; PANEIMA S.A. “en 

liquidación”: y POMEROL S.A. "en liquidación” . 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que el señor Registrador Mercantil del canton 

Guayaquil a) cancele las inscripciones de las compeñias MAPROGUIC S.A. “en liquidación"; 

MARISCLUB S.A. "en liquidación”; MAROPENSA NARTTIMA DE OPERACIONES PESQUERA DEL NDRTE S.A. 

“en liquidación"; MARITIMAR S.A. “en liquidación”; “HARYFOR" MARICULTURA Y FORESTACION 

S.A. “en liquidación”; NACIONAL DE VALORES JOVENES NAVAJO S.A. "en liquidación”; NAVON 

S.A. "en liquidación”; NUTRIBAL BALANCEADOS NITRITIVOS S.A. “en liquidación”; PANEIMA S.ñ. 

*en liquidación” 3 y POMERDL S.A. “en liquidación”, en el Registro a su curqOUe 1lás m19mnás 

que constan bazo Jos Hos. 1.134, 1.492, 563, 8,716, 657, 4.02%, Blás, 315, 1.7%0, 3831, de 

fechas 21 de febrero de 148%, 8 de diciembre de 1983, 17 de maso de 1485, 18 de noviembre 

de 198%. 17 de mayo de 1989, 23 de mayo de 198%, 12 de agusto de 182, 8 de abril de 1983, 

20 de marzo de 193%, y 21 de 2unio de 14947 th) Tome nota de está cancelación al margen de 

los nombramientos de Liquidador, del señor. abogado Larlos Lorrea Lecaro, que constan 

anecritos bajo los Nos» “M,.722, ba /Bj, S. Bd, 5,784, 4,780. S.212, %9 «¿13. 5.214, 5.710, 

Pp, £.711 de techas 29 de marzo de 187593 y, cd Fonga las notas de referencia que dispone el 
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REPUBLICA 0£t, ECUADOR 

  

- ¿SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . 
¿e — 

y A DOM dns ” 
Foya 2 de A. ra, A . 

Resolución No. ? Ma fi - 600137 4 ser ea po o, 
a y A A A a 

A a O ada e e o ra rro 

inciso priero del aftículos53 delia LeydeiRegasiro. ¡tunplrdos.sertavá razón Y copla 

de la actuado renttirá A la _Superigtendencia de Compañias. 

ARLISULO.. TERLERO — URDEMOR. gue dos. Notarios Séptimo, Trigésiót, Décimo (lctavo, 

DECANOAS eb Da BA. dos cantones Guayaquil y Urvina dado, tomen nota 

de eStpeuDe An 1d ¡ALO dev alla tries de las escritaras publivaz de conetitución 

de laz ¿mmpañass MAPROQUIC S.6. “en liquidación”; MARISCLUB S.á. “en liquidación”a 

MARDOPENSA MARITIMA DE OPERACIONES PESQUERA DEL NORTE S.A. “en liquidación”: MARITIRBAR S.A. 

“en liguidación y AMARYFORS PARECIATURA, Y PORESTACION S.A.-"en liguigación”3 NACIONAL DE 

VALORES JOVENES avaJo 5.A. “en liquidación”; NAYON S.A. "en, liquidación”¿ NUTRIBAL 

BALANCEADOS WufkitIvBS 8.4. “én Liqlidación'; PANEIMA S.A. "ed "Ligdidación”; y POREROL 
S.A. "en lquidanión > 4 hor ueda e +4 a ÓR EN ae ¿APRA Ade entera de da 1% 0e abril     

  

    de 1784, 2 de geplientre de 1990, 9 de mari le 1989, 22 de abril de 1* 7 de enero de 

198%. ae tebrerd de 1983, 1% 1% tehrerd de 17985, 09 de * maréó de APR 1 efiplido, sentarán 
razón de lo actuado. . "o modi 

. Bo 

ARTALULO CUa Dl ORDENAR quie ejecutádas las formámdades citados en los artículos 
anterior tz sl DABA ur, de Registra: ¿de Ed s pprambepócotis de Compañaas. 

ade proceda o hada de; Sus Veas 562 4 az 4 HoÑx az de Fia de Esto eensolución. 
pegas? ngtas dd y rascar orga 

seco] tl INCY > bis PONE que se remite vopia de esla resolución al Liquidador y 

   

   
      

    

  

a la bi q 36 E ral del ber vccia me Kentes Internas del Ministerzo de FinandaBa para 

los fins. cpisiguiantes. 7% 
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WNOTIFIQUESE.- DADÁ » fismeda en la intendencia de Compañias, en Guayaquil, a 

JE. 

pt dni orán' Ranire o 

INTENDENTE JURÁDAE :0,DE.LG 0F1 m 

EXPS. Hos. EL19%, 41.08%, dan 

41.52 

30m ida Dudas 

CERTIFICO Que con fecha dé hoy: Queda inscrita la presente Resolu» 

  
 



> 

. Ds ADOAUIA 134 AeUnaa 
E . 

e $” LA» AARMO) 3ú ADMÍGUSTRIAQUe - 
: el r $ Me 

«ción. qulegijiema que contiene las CANCELACIONES DE INSCRIPCIONES, 
:.. de las Compañías antes mencionadas en la misma, de fojas 36.678 

2.306.679, -nómero 10.904 del Registro Mercantil y anotada bajo el = 
.námaro 15,168 .del-Repertorio.=Guayaquil, siete de Julio de mil no= 

: :vecientos noventa 4 nuevas ell: Registrador Mercantil.» 

. A. 

TN fr AB, HECTOR MIGUEL AL NÓRADE  : 
“*Refíirodor Mercantil del Cantón Guayaquil 
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Resolución, de las CANCELACK Í DE. INSCRIPCIONES, contenidas en la 0 

misma, al margen de las 1 npcráficiones respectivas. Guayaquil, siete 

de Julio. de mil novecien soFenta á nueve.<El Registrador Mercan= 

til,e 

  

£ ho. 
AS. HECTOR MIGUEL ALCIVAR Af 
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

  

o REGISTRO MERCANTIS DEL o 

CANTOR ¡GUAYAQUIL 
Valor pagado, por =vie trabajo 

y 5/:397.*400” (Eroneusdo. dende * 

epiorno, ir e a an 

 


